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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Buscan igualar valor
de vivienda popular

HILDA ESCALONA

El Gobiernodela CiudaddeMéxicoaclaróqueelobjetivo

dela reformaa las disposicionesdela Ley deDesarrollo

Urbano delDistritoFederal,la Ley deViviendadela CD-

MX y elCódigoFiscaldela CDMX noesaumentarelpre-

ciode las viviendas,pues el costodependedelo queva-

len los materiales,la mano deobray elpreciodel suelo.

Además,seaclaróquetampocoincrementaelnúmero
denivelesni anulala suspensióndelaNorma26 paralos

privados.La dependencia asegura que el propósitode la

iniciativaes homogeneizarlas referenciasdevalor de la

ViviendadeInterésSocial,laViviendadeInterésPopular,

laViviendaSustentabley laViviendaparalosTrabajado-

res Derechohabientesde los OrganismosNacionalesde

Vivienda,alaUnidaddeMediday Actualización(UMA),
vigentedesdeel 27 deenerode2016,conla publicación

del“Decretopor elque sedeclarareformadasy adiciona-

dasdiversasdisposicionesdela ConstitucióndelosEsta-

dos Unidos Mexicanos, en materiade desindexacióndel

salariomínimo”.

Así comoestablecerlosmismosrangosdevalorprevis-

tosenelCódigoFiscalparalaViviendadeInterésSocialy la

ViviendadeInterésPopular,enrazóndelosbeneficiosque

les otorga,con los señaladosen la Ley deVivienda.

También se proporcionarácertezajurídicaa todos los

participantesy beneficiariosde las disposiciones legales

correspondientes,en la promocióndela viviendaneces-

ariaparalos grupospopularesqueporestavía se realiza

y no se detengao disminuya su ritmode producción.


